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Señor
ALCIBIADES DOMÍNGUEZ MEDINA

E.     S.     D.

Señor DOMÍNGUEZ: 

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de agosto de 2011, le solicitamos la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I titulado “EDIFICIO LOS CLAVELES”, en el corregimiento de Las Tablas, Calle Pablo Arosemena, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos, que consiste en lo siguiente:  


1. En las páginas 19 del EsIA correspondiente en el punto 5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar, se describe el sub punto Infraestructura a desarrolla el   mismo indica que: “El proyecto consiste en construir un edificio para locales comerciales y residencia. El edificio contará con planta baja (141.28m2) en donde habrá cuatro locales comerciales y un apartamento, y un primer nivel (153.73m2) en el cual estará un segundo apartamento. El área total para construir es 295.01m2. (Cabe señalar que el área de finca a utilizar es 154.23 m2) Ver plano adjunto.” sin embargo de acuerdo a la verificación realizada por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, El polígono consta de un área aproximada de 56.5 m2. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar si el área de la finca a utilizar corresponde a los 154.23 m2, de ser afirmativo, presentar las coordenadas UTM y su respectivo DATUM del polígono del proyecto con su respectiva área. 

2. En la página 21 del EsIA, correspondiente al punto 5.7.1 Solidos se indica que: “…El contratista (o promotor) se debe encargar de trasladar periódicamente (una vez a la semana) los desechos de la construcción (madera, hierro, bloques partidos, zinc, cartón, plástico, etc.) al vertedero municipal (previa comunicación con la municipalidad), o algún sitio donde sea seguro depositarlo previa autorización de la autoridad competente local o propietario, de ser privado el sitio.”. Por lo que solicitamos:   

a. Aclarar cuál de los dos sistemas de manejo de los desechos sólidos utilizara. 


b. En caso de que el área de disposición de los desechos se ubique fuera del vertedero municipal, deberá presentar, Registros Públicos de Propiedad de las fincas, a utilizar, autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos documentos debidamente notariados, presentar la línea base del área a utilizar, con coordenadas UTM y su respectivo DATUM. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011.

Atentamente,




EVELIN ROMERO 
Directora Regional Encargada del
Ministerio de Ambiente de Los Santos
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